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Expediente Nº 81001-2339-000-2020-00035-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Henry Duvan Medina Sánchez  
Demandado: U.A.E.S.A. 
M. Ponente:  Luis Norberto Cermeño 

 
 
 
 
 

El 03 de noviembre de 2020  empieza a correr el traslado de veinticinco (25) días en 

el presente proceso, hasta el 9 de diciembre de 2020, previsto en el artículo 612 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MORENO  
Secretaria General 
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